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Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2020 00140 00 

ACCIONANTE: OMAR ANTONIO MARTINEZ QUINTERO 

ACCIONADO: DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD – DIRECCIÓN DE SANIDAD 

MILITAR. 

CLASE: ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el trámite del incidente de desacato, iniciado de 

oficio por auto de 25 de febrero de 2021.  

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

El presente incidente se adelanta por desacato al fallo de tutela de primera instancia de 29 

de julio de 2020. Al revisar el expediente con el fin de tomar una decisión de fondo, se 

encontró que la parte actora había impugnado el aludido fallo, y que el Juzgado había 

concedido la impugnación ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sin embargo, 

el expediente electrónico no conoce la decisión de segunda instancia, ni se tiene noticias 

por parte de la Secretaría del Juzgado.  

 

El Despacho indagó en el sistema de consulta de procesos de la Rama Judicial con el fin 

de conocer la suerte de la impugnación. La consulta arrojó como resultado que la 

impugnación le correspondió por reparto al despacho de la Magistrada Alba Lucia Becerra 

Avella de la Subsección “D” de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca. El fallo de segunda instancia se profirió el 3 de septiembre de 2020. 

Igualmente, se registra que el Superior confirmó parcialmente la decisión de segunda 

instancia.  

 

Así se concluye que la decisión de fondo del presente incidente se podrá adoptar en el 

momento que se conozca el sentido de la modificación de la orden del Juzgado. Por tal 

motivo, se ordenará oficiar a la Secretaría de la Subsección “D” del Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca para que envíe copia electrónica completa, integral y legible de la 
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sentencia de tutela de segunda instancia proferida el 3 de septiembre de 2020 con ponencia 

de la Magistrada Alba Lucia Becerra Avella, correspondiente al radicado de la referencia.  

 

Por lo expuesto se RESUELVE: 

 

OFÍCIESE a la Secretaría de la Subsección “D” del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca para que envíe copia electrónica completa, integral y legible de la sentencia 

de tutela de segunda instancia proferida el 3 de septiembre de 2020 con ponencia de la 

Magistrada Alba Lucia Becerra Avella, correspondiente al radicado de la referencia.  

 

Una vez aportada la aludida providencia, ingrese el expediente al Despacho para decidir de 

fondo el presente incidente de desacato. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MARTÍNEZ MÉNDEZ   
Juez 

  gpg 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


